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MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CONSTITUCIÓN Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LAS 
COMISIONES DE CARÁCTER GENERAL DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 

 
Aprobado por Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2025 
 
El Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2025 aprobó el Acuerdo de 
constitución y ámbito de actuación de las Comisiones de Carácter General de la Universitat 
Politècnica de València.  
 
Detectada la necesidad de creación de una nueva comisión de carácter general en tanto que se ha 
propuesta la aprobación de la normativa de gestión de espacios de la Universitat Politècnica de 
València. 
 
Detectado que la Política de Seguridad de la Información de la Universitat Politècnica de València, 
en cumplimiento de la normativa estatal y conforme se recoge en ella, regula el Comité de 
Seguridad de la Información, se considera necesario – en aras a lograr una mayor eficiencia 
administrativa – suprimir aquellos órganos que solapen sus funciones con composiciones 
diferentes. 
 
Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión Permanente, aprueba la 
siguiente modificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2021 aprobó el 
Acuerdo de constitución y ámbito de actuación de las Comisiones de Carácter General de la 
Universitat Politècnica de València. 
 
Primero. – Creación de la Comisión de Gestión de Espacios 
 
Se incorpora un punto 29 con el título “Comisión de Gestión de Espacios” y el siguiente contenido: 
 
“29.1. Composición. 
 

a) Presidencia: la persona titular del Vicerrectorado con responsabilidad en gestión de 
espacios. 

b) Secretaría: una persona funcionaria, a propuesta de la presidencia de la Comisión. 
c) Vocalías: 

(i) La persona titular de la Dirección de área con competencias en gestión de espacios. 
(ii) La persona titular de la Dirección de área con competencias gestoras en la Ciudad 

Politécnica de la Innovación. 
(iii) La persona titular de la Dirección del Campus de Alcoi. 
(iv) La persona titular de la Dirección del Campus de Gandía. 

 

Id: UPV-GENFirma-379371 Cod. Verificació: 960WA8X0E0C041U0



 
 

Núm.  2026/0006 26/01/2026 2  

 
Editor: Secretaria General / UPV ∙ D.L.: V‐5092‐2006 ∙ ISSN: 1887‐2298 ∙ www.upv.es/secgen 

 

 
(v) La persona titular coordinadora de las direcciones de centro; en el caso de que esta 

figura coincida con la de la Dirección del campus de Alcoi o de Gandía, se nombrará 
una representación adicional del colectivo de las direcciones de centro. 

(vi) La persona titular coordinadora de las direcciones de departamento. 
(vii) La persona titular coordinadora de las direcciones de instituto universitario de 

investigación. 
(viii) La persona titular coordinadora de las direcciones de estructuras propias de 

investigación. 
(ix) Una persona titular de una Jefatura de servicio. 

 
29.2. El ámbito de actuación de esta Comisión será la determinada por la Normativa reguladora 
de la gestión de espacios de la Universitat Politècnica de València.” 
 
Segundo. – Se suprime del apartado 24 “Comisión de Seguridad de la Información”. 
 
Tercero. - Se faculta a la Secretaría General para que publique en el Butlletí Oficial de la 
Universitat Politècnica de València (BOUPV) el texto consolidado del Acuerdo de Constitución y 
ámbito de actuación de las Comisiones de Carácter General de la Universitat Politècnica de 
València aprobado en por Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2025. 
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